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RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 

N° 	257 -2017-GRJ/GR 

Huancayo, 2 6 JUN 2017 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Convenio Interinstitucional de Cooperación y Apoyo a los Censos Nacionales XII 
de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas 2017, entre el Instituto 
Nacional de Estadística e informática y el Gobierno Regional de Junín, de fecha 23 de 
marzo del 2017, el Decreto Supremo N° 066-2015-PCM, en el cual el Gobierno declara de 
interés y prioridad nacional la ejecución de los Censos Nacionales: XII de Población, VII de 
Vivienda y III de Comunidades Indígenas en el año 2017 y el Decreto Supremo N° 062- 
2017-PCM, que aprueba las normas para la ejecución de los Censos Nacionales: XII de 
Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas en el año 2017. 

ONSIDERANDO: 

Que, es prioridad de la política social del Estado mejorar las condiciones de vida de la 
población, en educación, salud, servicios básicos, elevar el empleo y la producción, así 
como reducir los niveles de pobreza focalizando la intervención de los programas sociales, 
para lo cual es necesario disponer de estadísticas confiables, oportunas y al menor nivel de 
desagregación geográfica; 

Que, los Censos Nacionales de Población y de Vivienda y de Comunidades Indígenas, 
onstituyen la fuente más importante para obtener información desagregada de las 
racterísticas estructurales de la población y de las viviendas, para la adecuada 
rmulación y evaluación de los planes nacionales de desarrollo, entre otros; 

Que, la Ley 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en su Artículo 4° establece 
que los gobiernos regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional 
integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el 
ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de 

o 
co 	liacuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo. 

`1.1r7.10 	Que, la Ley 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en su Artículo 6° 
')-Yestablece que el desarrollo regional comprende la aplicación coherente y eficaz de las 

políticas e instrumentos de desarrollo económico social, poblacional, cultural y ambiental, a 
través de planes, programas y proyectos orientados a generar condiciones que permitan el 
crecimiento económico armonizado con la dinámica demográfica, el desarrollo social 
equitativo y la conservación de los recursos naturales y el ambiente en el territorio regional, 
orientado hacia el ejercicio pleno de los derechos de hombres y mujeres e igualdad de 
oportunidades. 

Que, la Ley 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en su Artículo 9°, inciso e) 
tiene en sus competencias constitucionales la de promover el desarrollo socioeconómico 
regional y ejecutar los planes y programas correspondientes. 
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a)  

b)  

Que, el Gobierno Peruano mediante Decreto Supremo N° 066-2015-PCM, declara de 
interés y prioridad nacional la ejecución de los Censos Nacionales: XII de Población, VII de 
Vivienda y III de Comunidades Indígenas en el año 2017. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 7° del Decreto Supremo N° 062-2017- 
PCM, normas para la ejecución de los Censos Nacionales 2017, establece que los Comités 
de Cooperación y Apoyo a los Censos a nivel Departamental, Provincial y Distrital, son 
órganos censales de carácter transitorio, cuyas funciones y atribuciones se rigen por estas 
normas. Tienen por finalidad coadyuvar en la organización y ejecución de los Censos 

acionales en el ámbito de su jurisdicción. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 18° del Decreto Supremo N° 062-2017-
CM, normas para la ejecución de los Censos Nacionales 2017, establece que los Comités 

de Cooperación y Apoyo a los Censos Nacionales se conformarán, con carácter ad-
honorem, a nivel Departamental, Provincial y Distrital, a fin de prestar apoyo a las Oficinas 
de los Censos en concordancia con la Organización Territorial Censal, teniendo como sede 
las respectivas capitales departamentales, provinciales y distritales. Funcionarán hasta la 
devolución de la documentación censal de su respectiva jurisdicción, de acuerdo a la 
programación establecida por el INEI. 

Que, para el cumplimiento eficiente de la preparación y levantamiento de los Censos 
Nacionales 2017 en la región, resulta pertinente conformar el Comité Departamental de 
Cooperación y Apoyo a los Censos Nacionales 2017. 

Contando con la visación de la Gerencia General Regional, de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial y la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Junín, y de 
conformidad con las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del Artículo 21° 
dispuestas por la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 

RESU ELVE: 

Ay, TICULO PRIMERO.- CONFORMAR, el Comité Departamental de Cooperación y Apoyo 
9.F3yt.„595;álos Censos Nacionales 2017, como órgano censal de carácter transitorio, constituido con 

la finalidad de coadyuvar en la organización y ejecución de los Censos Nacionales en el 
departamento de Junín. 

ARTICULO SEGUNDO.- EL COMITÉ DEPARTAMENTAL, se conformará, con carácter ad-
honorem, a fin de prestar apoyo a las Oficinas de los Censos en concordancia con la 
Organización Territorial Censal, teniendo como sede la capital departamental y funcionará 
hasta la devolución de la documentación censal, de acuerdo a la programación establecida 
por el INEI. 

ARTICULO TERCERO.- EL COMITÉ DEPARTAMENTAL, estará presidido por el 
Gobernador Regional de Junín, y conformado por: 

Abog. Alcides Glorioso Chamorro Balvin 
Alcalde de La Municipalidad Provincial de Huancayo 
Prof. Teodomiro Román Rodríguez 
Prefecto Regional Junín 
Gral. Miguel Ángel García Salas 
Comandante General de Trigésima Primera Brigada de Infantería (E.P.) 
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d) Gral. PNP. José Luis Cueva Velarde 
Jefe de la VI Macro Región Policial Junín Pasco Huancavelica 

e) Ing. Paulo Vásquez Garay Torres 
Director Regional de Agricultura 

f) Lic. Valois Terreros Martínez 
Director Regional de Educación 

g) Ing. Juan Isaías Samanez Bilbao 
Director Regional de Energía y Minas 

h) Sr. Michelle Antignani Dorsi 
Director Regional de Comercio Exterior y Turismo 

i) Mg. CPC. Jorge Luis Tapia Avendaño 
Director Regional de Producción 

j) M.C. Henry Francisco Aguado Taquire 
Director Regional de Salud 

k) Abog. Marco Esteban Fernández Salazar 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 

I) Ing. José Luis Castillo Cárdenas 
Director Regional de Transportes y Comunicaciones 

m) Dr. Ramiro Guzmán Ibáñez 
Director Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

n) Lic. Jair Pérez Brañez 
Director Regional de Cultura - Ministerio de Cultura 

o) Dr. Moisés Vásquez Caicedo Ayras 
Rector de la Universidad Nacional del Centro del Perú 

p) Dr. José Manuel Castillo Custodio 
Rector Universidad Peruana Los Andes 

q) Dr. Esaú Caro Meza 
Rector de La Universidad Continental de Ciencias e Ingeniería 

r) Dr. Luis Tapia Samaniego 
Vice Rector Adjunto de La Universidad de Alas Peruanas 

s) Dr. Telesforo Epifanio León Colonia 
Rector de La Universidad Peruana del Centro. 

t) Manuel Enrique Chenet Zuta 
,CP DE, 

Rector de La Universidad Privada de Huancayo Roosvelt 
) Dra. María Romero Santillana 

• Rectora de La Universidad Santo Tomas de Aquino de Huancayo 

.1k)' 
) Sr. Américo Cabecilla Gálvez, 

Rin  Presidente Central de Comunidades Nativas de la Selva - CECONSEC 
w) Sra. Ruth Buendía Mestoquiari 

Presidenta de CARE Central Ashaninka del Rio Ene 
x) Lic. Consuelo García Godo Alarcón 

Directora del Instituto Nacional de Estadística e Informática — ODEI —Junín 
y) Eco. Gisella Cañote Fajardo 

Jefe Departamental de los Censos Nacionales 

ARTÍCULO CUARTO.- EL COMITÉ DEPARTAMENTAL, deberá cumplir las funciones y 
atribuciones establecidas en el artículo 20° del Decreto Supremo N° 062-2017-PCM 
"Normas para la Ejecución de los Censos Nacionales: XII de Población y VII de Vivienda y III 
de Comunidades Indígenas en el año 2017. 
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ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR copia de la presente Resolución a todos los integrantes 
del Comité Departamental de Cooperación_y-Apoye-os Censos Nacionales 2017, y a los 
demás Órganos competentes del_GobiéT-no Regional Juhín. 

REISTRESE, COMUNIQUESE YA' CHIVESE. 

90111ERNO REGIONAL JUNIN 
Lb bub trariscrib0 e Ud pare su 
conocimiento y fines pertinentes 
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A , • - 	t. aloe Robles 
SECRETARIA GENERAL 
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